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Introducción 

 

 En los últimos 30 años se han registrado en Chile cuatro femicidios de mujeres 
lesbianas. Desde febrero del 2008, tres de estos crímenes han ocurrido en la Quinta 
Región de Valparaíso. 
 
 El 13 de febrero de 2008, María Pía Castro de 19 años fue hallada muerta y 
totalmente quemada en el sector El Pangal de la comuna de Limache. El caso de la 
joven fue cerrado a mediados de 2017 tras prescribir luego de una larga 
investigación en la que fiscalía no logró reunir las pruebas suficientes para identificar 
a los culpables. 
 
 El 25 de junio del  2016 se encontró en el sector de Los Aromos en la comuna de 
Limache, el cuerpo sin vida de Nicole Saavedra. La estudiante de 23 años, que 
permaneció desaparecida por una semana, mostraba evidentes signos de tortura 
en su cuerpo. Hoy, a inicios del año 2019, aún su familia y la red de apoyo creada 
por organizaciones feministas, esperan hallar a los posibles imputados. 
 
 Susana Sanhueza se llamaba la joven cuyo cuerpo fue encontrado en una 
dependencia municipal de San Felipe en febrero del 2017. Actualmente, se ha 
identificado un imputado en la muerte de la joven, no obstante, la formalización de 
la causa soporta el de delito de homicidio simple y no de femicidio. En tanto, el 
testimonio de la madre de Susana -Nieves Aravena-, acusa la recepción de una 
llamada telefónica anónima en la cual alguien expresó que “su asesinato se hallaba 
vinculado con su condición homosexual” 
 
 Al respecto es importante destacar que la región de Valparaíso muestra una alta 
tasa de violencia. De acuerdo a lo registrado por el “XV Informe Anual de Derechos 
Humanos: diversidad sexual y de género en Chile”, del  Movimiento de Integración 
y Liberación Homosexual MOVILH, el año 2016 los asesinatos homo/transfóbicos 
incrementaron un 33%, con cuatro homicidios, dentro de los cuales se registra el de 
Nicole. 

 A ello, se suma el hecho que en ninguna de las investigaciones de estos casos ha 
prosperado la figura del femicidio o de crimen de odio, pese a que existen 
antecedentes que permiten imputar razones de género en la muerte de las víctimas. 
De alguna manera, ello lleva a pensar que el lesbodio es una realidad invisibilizada 
en Chile y al ser desconocida como forma posible de discriminación hacia la mujer, 
su penalización como violencia extrema es casi nula. 

 La demanda por justicia que han clamado las organizaciones feministas ante estos 
femicidios por lesbodio en la región de Valparaíso, busca romper el violento círculo 
del silencio y del olvido, cuando en Chile recién se dan los primeros pasos en contra 
del abuso y el acoso que viven las mujeres a diario.  



 De acuerdo a lo anterior, consideramos que el caso de la violencia extrema hacia 
las mujeres como crimen de odio, debe ser de preocupación pública, por lo cual 
buscamos exponer desde el trabajo periodístico audiovisual, el desconocimiento 
social e institucional replicado en el caso de las jóvenes, que encuentra sustento en 
una comprensión sesgada del género y que castiga a aquellos que se desvían de 
la heteronorma de la manera más extrema. 

 

  


